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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-01022962- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

Visto el expediente EX-2024-01022962- -UNC-ME#FFYH presentado por la Profesora
Guadalupe Molina por el cual solicita la rectificación de las Actas de Examen Nº 12#3731 y
12#37912, ambas de fecha 02/12/2024, correspondiente al espacio curricular
ANTROPOLOGIA SOCIAL Y EDUCACION -Códigos 12-01507- y 12-0N091, para
estudiantes de las carreras de Ciencias de la Educación y Licenciatura en Antropología Plan
2009, respectivamente, ya que se han deslizado errores y es necesario subsanar; y

CONSIDERANDO:

Que la OHCS 02/2023 aprueba en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba la
implementación de las actas digitales de exámenes finales, promoción y equivalencias
externas.

Que la RR 1231/2023 y su Anexo I: Reglamento de Actas Digitales, en su punto IV
determina el procedimiento a seguir para la rectificación de Actas.   

Que el Área Enseñanza informa que se cumplen los extremos reglamentarios y corresponde
proceder a dictar resolución para rectificar el acta mencionada, según lo indicado por la
Profesora Guadalupe Molina en orden 2 de autos.

Que Secretaría Académica acompaña favorablemente el pedido.

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Acta de Examen Nº 12#3731, de fecha 02/12/2024, correspondiente al
espacio curricular ANTROPOLOGIA SOCIAL Y EDUCACION -Código 12-01507-, según se indica:

Donde dice:



BONO, JULIETA ANAHI  DNI 40403189   Resultado Ausente

GUTIERREZ, OSCAR LUIS DNI 24120090 Resultado Ausente

LUDUEÑA, MARIA FERNANDA  DNI 33751126 Resultado Ausente

 

Debe decir:

BONO, JULIETA ANAHI  DNI 40403189   Nota  10.0 (Diez) Resultado Aprobado

GUTIERREZ, OSCAR LUIS DNI 24120090 Nota  10.0 (Diez) Resultado Aprobado

LUDUEÑA, MARIA FERNANDA DNI 33751126 Nota 9.0 (Nueve) Resultado Aprobado

 

ARTÍCULO 2º: Rectificar el Acta de Examen Nº 12#3912, de fecha 02/12/2024, correspondiente al
espacio curricular ANTROPOLOGIA SOCIAL Y EDUCACION -Código 12-0N091-, según se indica:

Donde dice:

BALMACEDA, VICTORIA   DNI 40503880 Resultado Ausente

COLLADO, MATEO JOSE    DNI 41112272 Resultado Ausente

DAPUEZ, ANGELA DNI 43524526 Resultado Ausente

MORA ABICHAIN, LINO DNI 42336287 Resultado Ausente

 

Debe decir:

BALMACEDA, VICTORIA   DNI 40503880 Nota  10.0 (Diez) Resultado Aprobado

COLLADO, MATEO JOSE    DNI 41112272 Nota  10.0 (Diez) Resultado Aprobado

DAPUEZ, ANGELA DNI 43524526 Nota  10.0 (Diez) Resultado Aprobado

MORA ABICHAIN, LINO DNI 42336287 Nota  10.0 (Diez) Resultado Aprobado

 

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área de Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.
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